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Descripción del cambio 

0.1. 14/10/2020 Elaboración del documento  
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Antecedentes 

La Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) es un instrumento que unifica y facilita el acceso a 

la información pública gubernamental; es una plataforma electrónica que permite cumplir con los 

procedimientos, obligaciones y disposiciones establecidas en las leyes en materia de transparencia, 

atendiendo a las necesidades de accesibilidad de los usuarios. 

Mediante el comunicado INAI/242/21, del día 13 de julio de 2021, se notifica sobre la aprobación 

realizada por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en su segunda sesión ordinaria del 

Consejo Nacional del SNT, de los nuevos Lineamientos de la Funcionalidad, Operación y Mejoras 

de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y a su próxima entrada en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

Dentro de estos lineamientos se hace mención a la Mesa de Servicio de la PNT, la cual tiene la 

función de proveer a los usuarios de los Organismos Garantes y de la Federación un punto central 

para recibir las solicitudes de soporte relativas a la Plataforma. La Mesa de Servicio permite registrar 

y dar seguimiento a las solicitudes de soporte por medio de un número de ticket, generado a través 

del sitio http://soportepnt.inai.org.mx/. 
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Proceso para la generación y seguimiento de tickets en la Mesa de Servicio de la PNT 

 

Objetivo del Proceso 

Que los usuarios designados para registrar algún requerimiento de soporte en la Mesa de Servicio 

de la PNT, puedan generar y dar seguimiento a los tickets digitales que levanten. 

 

A quien está dirigido el documento: 

Usuarios de los Organismos Garantes y la Federación designados para levantar y dar seguimiento a 

los requerimientos de Soporte de la PNT. 

  

Pre-requisitos: 

Estar dado de alta como usuario de la Mesa de Servicio de la PNT.  

Para solicitar un usuario y contraseña para registrar tickets en la Mesa de Servicio de la PNT, se 

requiere  enviar un correo electrónico a mesaserviciopnt@inai.org.mx, mediante el cual se requiera 

el alta de un nuevo usuario, acompañado del nombre de la cuenta, correo electrónico, organización 

y número de teléfono de contacto. 

 

Roles involucrados: 

• Usuario solicitante  

• Agente de la Mesa de Servicio de la PNT 

mailto:mesaserviciopnt@inai.org.mx


 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 

Secretaría Ejecutiva 
Dirección General de Tecnologías de la Información 

 
Mesa de Servicio de la PNT 

 

 

Página 6 de 10 
 

Mapa del Proceso: 

 

 

Narrativa del Proceso: 

Núm. Responsable Paso 

1. Usuario Solicitante INICIO DEL PROCESO  

Ingresar a la liga http://soportepnt.inai.org.mx/ y dar clic en la 

opción iniciar sesión 

1.1. A través de un explorador web (preferentemente Internet 

Explorer) el usuario ingresa a la liga 

http://soportepnt.inai.org.mx/ 

1.2. En la página que se muestra a continuación, el usuario da clic 

en la opción Iniciar sesión 
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2. Usuario solicitante Introducir usuario y contraseña 

2.1. En la página que se muestra a continuación, el usuario captura 

su usuario y contraseña. 

 
2.2. En caso de no contar con un usuario y contraseña de la Mesa 

de Servicio de la PNT, podrá solicitarla enviando un correo 

electrónico a anel.morales@inai.org.mx con copia a 

carlos.miranda@inai.org.mx.  

 

3. Usuario Solicitante Crear Ticket 

3.1. En la página que se muestra a continuación captura la 
información solicitada:  

• Tema de ayuda (aplicación de la cual solicita el soporte) 

• Resumen 

• Detalle del requerimiento 

• Estado del Organismo Garante o Federación 

 

mailto:anel.morales@inai.org.mx
mailto:carlos.miranda@inai.org.mx
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3.2. Dar clic en la opción crear Ticket. 
3.3. Se muestra la siguiente pantalla con la información resumen 

del ticket. 
 

 
3.4. El Ticket se ha creado por lo que ya no es necesario realizar 

acción alguna. Se puede cerrar la pantalla. 
 

4. Agente de la Mesa 

de Servicio de la PNT 

Recibir y valorar ticket 

4.1. Se asigna automáticamente el ticket al Agente de la Mesa de 
Servicio de la PNT, de acuerdo al tema de ayuda (aplicativo) 
seleccionado. 

4.2. Se analiza el requerimiento enviado por el Usuario Solicitante 
y de acuerdo a la severidad y complejidad del ticket, se 
establece la prioridad de atención: 
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SEVERIDAD  

ALTA (prioridad 1) 
El sistema no puede operar o alguno de sus módulos impide 
que el proceso siga su marcha y/o corresponde a un cambio 
normativo que tiene que atenderse en máximo de 2 días.   

MEDIA (prioridad 2) 
El sistema mostró una falla grave, pero se puede seguir 
operando y no se detiene la operación y/o corresponde a un 
cambio normativo que tiene que atenderse en máximo 10 días. 

BAJA (prioridad 3) 
El sistema tiene problemas mínimos que no detienen ni 
afectan la operación del mismo.  

 
 

5. Usuario Solicitante Brindar seguimiento al ticket  

5.1. A través del sitio http://soportepnt.inai.org.mx/, iniciando 

sesión con su usuario y contraseña de la Mesa de Servicio de la 

PNT, se podrá dar seguimiento a todos los tickets que haya 

generado por medio de la Mesa. 

 

 
 

5.2. Podrá ver y comentar el detalle de cada ticket dando clic en el 

número de ticket. 

 

6. Agente de la Mesa 

de Servicio de la PNT 

Atender y cerrar ticket 

6.1. Se realiza la atención del requerimiento señalado en el ticket. 

6.2. Se captura la respuesta del ticket y se cambia el estado de 

ticket a Atendido. 

http://soportepnt.inai.org.mx/
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7. Usuario Solicitante Recibir Notificación de Ticket Atendido  

7.1. Recibe vía el correo electrónico registrado en la Mesa de 

Servicio de la PNT, correo electrónico de la Mesa de Servicio 

PNT, mesaserviciopnt@inai.org.mx, indicando que el Ticket ha 

sido Atendido. 

 

 
 

7.2. A través del http://soportepnt.inai.org.mx/, iniciando sesión 

con su usuario y contraseña de la Mesa de Servicio de la PNT, 

se podrá brindar algún comentario adicional a la atención del 

Ticket. 

 

FIN DEL PROCESO 

 
 
 

mailto:mesaserviciopnt@inai.org.mx
http://soportepnt.inai.org.mx/

